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Contrato de Arrendamfdntó lninobiliario q1.1e celebran por una parte, el Instituto Mexicano def 
Seguro Social, en Q lidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo se le denorninará .. ~- L 
INSTITUTO"t representado en este acto por la Dra. M afia Aurora Trevi.ño oareía, en $U c arácter d 
Titular del órgano de. Operación Administr~tlva Descon~nb'ada E5,~atal Puebla y A~era º. 

legal y por la o tra parte la C. María J uheta Osorno Perez, a q uaen e n lo suc:eswo se e · . . 
denominará "EL Ar¿RENDADOR", y a quienes ac:tua,ndo de manera conjunta se le.s denorninar 
"LAS PARTES'', al tenor de 10$ siguientes .~teeedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

· Único. 

AN Tl: CED E NTES , / -

Con fecha 11 de Eriero de 2021 ... l.AS PARTES"' celebraron Contrato de Arrendamiento, 
umero S2M0014 respecto al inmueble ubicado Avenida Revo!udóh, número S, Colonia 

Centro C.P. 73900 en la ciudad Tlalauquítepec, Puebla. Con una superficie rentable de 
242.77 m 2 y O cajones de estacionamiento, pactando una rerita mensual de $6,528.00 
(seis rni l quinientos veint iocho pésos 00/100 M.N.) más IVA, en apego al d ictamen de 
Justípreciación de Renta No. Genérico A-7062-B-VER y numero Secuencial VER-OS 1\ 
1950, de fecha 20 de Octubre de 2011 emit ido por el Instituto de Adm in istración y A.valúes 
d e Bienes Nacionales 

- DECLARAC ION E S · 
. ' . 

l. Declara .. El Instituto" por conducto de su representante que: ;Jl 
U. Es un Organismo O_escent ralizado con personalídad jurídica y patrrm onio p rop ios, q ue J 

tiene a,su cargo fa Qrg,anizacrón y Administra9ión del Segura Sócial que es el instrumento 
básico de la $egurrdad Social. estabjecido como un servicio públ ico de carácter nacional, , 

1.3. 

1.4. 

en los términos _de_ los artícuros 4 y 5 de la Ley del Seguro Sodal. 
. . 

Está facultado para .realizar todo t ipo de actos jurídicos necesarios para el cumplímiento de 
sus f ines, de conformidad con el artícujo 251, Fracción IV, de la Léy del Seguro S~ial. 

Su apoderado legal, la Dra. Maria Aurora Treviño Gatt:í~. en su carácter d e i lt ular del. 
ó rgano de O~ración Administrativa Oesconcentrada del IMSS en el estado de Puebla, 
tiene las facu ltades necesarias para suscribir ef p resente instrumento jurídico en 
representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con !o dispuesto en el articulo 268 A 
de la Ley del Seguro Soclc1I, así como los artículos 2, f racción fV ínciso a) y 744, f racción l, del 
Regfamento Int erior del lnstrtuto Mexicano del Seguro Socia! y acred~ta. u personalidad 
con el Testímonio de la Escritura Pública úmero 94,989 de fecha 13 febrero de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Ouarte Guerra, Titular de ra Not ría Pública número . 
.24 de la Ciudad de Méxioo, las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le i 
han sido revocadas, modificadas o lim itadas en forma alguna a la fecha de sUcscrlpción del / 
preSé!hte ·instrumento, y cuenta con Folio. número: 97-7-19022020-145637 del Regist ro f 
Pú~lico d_e o .r~a.nismosDe_scentrc1l izados (REPOO_E), en cumpl imiento a lo d ispuesto en el ' 
att fcufo 25, f racc ión IV, de ra Ley Federal de las Entidades Paraestatales. \ 

\ 

Para el cumplimiento de sus fines requiere del "INMUEBLE", con la ub adiin y 
condiciones apropiadas com o lo eser lilNMUEBLE" objeto de este Contrato. 



Se testan datos referentes a nombre y número de credencial, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

1.5. 

L6. 

1.7. 

1.8. 

L9. 

LlO. 
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ORCAMO DE OJleRACIÓN ADMINl$TRA11VA 
DESCONCENTRADA ESTATAL PUESLA 

JEFATUAA DE SEJ:'NICIOS ADt-ll r>IISTRATIVOS 
Dep.irtamento de Const rucción y Planeación lnmobijia rra 

cerebra el_ presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley Genera l de Bienes Nacrona les, Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo, Código Civil Federal, el t6digo Civil para el Estado de Puebla, el' ACUERDO por el que se establecen las disposicíones en Materia de Recursos Materiales y Servidos Generales y demás disposic iones jurídícas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretaria de Hacfenda y Crédito Público. 

Para cubrir l_a~ erogacioMes de_rivadas del presente Contrato cuenta c_on disponibi lidad de . ~ rocursos sut1c1entes en la partid a presupuesta! 42061302 ".Arrendamient o de Inmuebles", / . ta l y como se ~ablece en el Dictamen de Dlsponíbilídad Presupuesta! Previo número 000001093~-2023 de fecha 23 de ~nero 2023 (Anexo Uno). 
Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente au orizada por su H. Consejo Técnico con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Socia l. 
La Jefatura de· Servídos Administ ra ivos, la Jefatura de Servicios Médrcos y ~! Departamento de Conservación y Servidos Generales en e l ó rgano de Operación Administrativa Oesconcent rada del IMSS en el est ado de Puebla, fungirá durante la v igencia del presente instr~~ento Jurfdico como administradores del Contrato. 
Existe la ·necesidad ·de "cont inuar a rendando" el "INMUEBLE" matería del presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa_ de Arrendamiento de lnmu~les para el año 2023, IMSS-Arreh'dat:ario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo 
Técnico, con acuerdo número ACDO.SA2.HCT.25l022/315.P.DA de fecha 25 de octubre~e 2022. 

CuGnt~ con el siguiente regístro federa l d~ contribuyentes IMS42123114G · 
Parn los fines y (¡l'fectos leg~les de este Contrato, se0fiala com o domicilio, eJ ubicado en calle · 4 Norte ndmero 2005, Colonia Centro; Cóaigo Post al 72000, en Pueb la, Pue. 

11. Declara "EL ARRENDADOR~ q\,le! . . 

11.2. 

Mediante testimoriio de la escritura No. 3429 lib ro 5, d e fecha 4 de Enero ,de 2007, pasada ante la fe-del Lic:endado· lsi-0 ro= Lópéz Rodríguez, Notario Público número 3 de la Ciudad de 
Teziútlán, Puebla,, el C. María Juliet a 050mo Pérez, adquirió para su hija 
- el inrn1,1eble ub icado en Avenida Revolucrón No. 5, Colonia Cen'tro C.P. 73900, en la Ciudad deTratiauquitepec, Puebla.. con superficie de terreno de 45283. m ... 
El inmueble-ubicado en Avenida Revolución No. 5, Colonia Centro C.P. 73900, en fa Ciud ad de TlatlauqLi ite péc Puebla. cuenta con una superficie rentable de 242.?7 m2y O cajones de 
estacionamiet1~0. 

IL3. La c. Marlá Julíeta üsorno Pérez en su carácter de propietario del .. INMUEBLE", es persona física y manifiesta· bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar el pr.esente Contrato~ .lostérminos del m ismo.y se identifican concre_dencla_l para vot ar No .. _......,expedida a su fa or por el 
lnstítuto Nac íonal .Electoral. 



Se testan datos referentes a folio de opinión de obligaciones fiscales y domicilio, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

IL4. 

ll.6. 

11.7. 

IL8. 

11.9 . 

11.10. 

11.11. 
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OR0ANO DE OP!RACIÓN AOMINISIIRATIVA 
OESCONCENTPJIDA ESTATALPUEBli.A 

JEFATURA DE SE RVICIOS ADMINJSTRATIVOS 
D!!pa rta mento de Construcción y Plan@ación In mobiJia ria 

Cuenta ~oi-1 R~gis.t ro Federa l de Contribuyentes n úm ero OOPJ-460730-PA2, expedido por 
el Servid o de Adm inistración Tr ibut aría. 

1 • ' ' ' ■ 

El "INMUEBLE' .objeto de est e instrumento t iene el número d e cuenta p redial U•5727, encont rándose_~! corriente en el pago del mísmo. 
cuenta con el documento VÉgent e expedido por el Servido de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplim iento de oblig aciones fiscales en sent ido positivo: con núm ero de 
folio ■■llllll■■lde fecha 02 de enero de 2023, {Anexo Dos) 
Cuenta con la _dpinión positl'? emit ida P9r el Inst ituto d el Fondo Nacional de la Vivienda / para los TrabaJadore.s, con numero d e ofic,o CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000004115/2023, de fecha 02 de- enero de 2023; {Anexo Tres) esto, en cumplim iento al acuerdo por el que se 
emit en las Reg las para la obtención de la constancia de i.a situación fisca l en mat eria de 
aportaciones patronales y entero de descuent os, publicado e el Diario Oficíal de la 
Fedetc1cíón el 28 de junio de 2017. 

~:~~~=E:~:,:::T:::;1:::•:::,:::::2:~:::: :::~o :::i:::n~: \ 
la Ad mlnrstración Públ ica o en ros Poderes Leglslatfvo y Jud icial FederaJe.s, ni en los • organism os_ a los qué la Constitución otorga autonomía, n i se encuentra ínhabrlitado para 
el servicio públíco 'federal como proveedor para la p rest ación del obj et o del contrato. 
Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendam iento de inmuebles por las 
deper dendas y ent idades de la Adminístracíón Pública Federal, estab lecída por la 
Secreta ría de, la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
Line~mientos.:iPolíticas que la Coord inación Técnica de Administración de Act ivo.s de .. El 
Instituto" ap lrc-ará en mat eria de arrendam,ent o inmobiliario, las cuale.s pueden ser consultadas :·. · en la siguiente liga: http:~1;2.osjpot.im5s.gob.mx/arre ndam ientQ/Normativídad'Jí!20CTAA%202Q23/ 

m. Declaran "LAS PARTI:S" que: 

11 1'.l. El presente Cont rato de Arrendamiento no t iene cláusula atguna cont raria a la ley, a la mora l o a las buenas costumbres, y que para su celebrac ión no media coacción alguna; 
consecuent emente, carece de d olo, erro r, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio d el 
consentim íento que pudiera afectar en t odo o @n parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración d~I p resente inst rum ent o, dan continuidad a la ocupación del inm':_le~I 
objeto del Contrato de Arrendamíento número S2MOO14, referido en el Antecedent e Uni 
de este ínstrumento. 

l ll3. Conformes ~on las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la pers 
ca~cidad -jwríd fca con que se osteman, por lo que es su voluntad celebrar e 
Contrato de A rrendamiento, sujetándose a las siguient es: 
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ORCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
Ol:SOONCENTRADA ESTATAL PUl:BLA 

JEFATIJRA DI; SERVIOOSADM fNISTRATIVOS 
Departamento de Construcción y Planeación lnrnobll li1ria 

CLÁUSU L AS 

,Primera.• Objeto del contrate y localízaci6n del "INMUEBLE": 

Con la firma de este Contrato "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL rNSTITUTO" el 
"INMUEBLE" ubicado en Avenida Revolución No. 5, Colonia Centro C.P. 73900, en la Ciudad de 
Tlatlauquitepec, Puebla. cuenta con una superficie entablé de 242.77 rn2 y O cajones d 
est¡;¡cíonatniento, en lo suce-srvo "EL rNSTITUTO" 

Segunda.• Acta administrativa de entrega reeepción del "'INMUEBLE": 

-iet ARRENDAOOff" reconoce haber e nt regado a ,.EL jNSTIT\JTO" el "INMUEBLE" especificado en la 
Cláusula Prrrnera, en las cohdiciones físicas adecuadas para su inmediata utrlizacl6n y en estado de 
servi.r para el uso convenído, que se especifican en· el acta administrat iva de entrega recepción del\· 
ªINMUEBLE" como Anexo C.inco, debidamente fi rmada por "LAS AARTES" o por quienes éstos 
desrgnen, acompañada de los p lanos arquitect6nkos· y el catálogo de fotografías en donde se · 
observan las condidones·tíslcas en q ue se recibe el "INMUEBLE". 

' 
.Tercera.• Uso det ~INMUEBL_E": 

El "INMUEBLE" objeto. de-éste Contrato, se destinará para los fíries y usos que "EL INSTITUTO" 
tib remente determine: en la íhtel igeñcia ,.cle que su destino inmediato es para Unidad de Medic iha 
Famil iar No. 46. 

"EL ARRENDADOR" se obtiga a no estorbar, ni interlerir de manera alguna en el uso del 
"INMUEBLE" arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e ind ispensables, previo aviso 
que otorgue por escrito o por rr:ed ios electr6nicos a "EL INSTtTUTO". 

"ELAARENDADORn autoriza que "EL tNSmUTO" permita a terceros el uso parcial del "JNMUEBLEtt, 
a t ítulo gratuito u oneroso, sin que el prlíf1ero teng.a derecho al pago de cont raprestadón alguna por 
este concepto. 

Ouarta.- Conswvaclón dei ,.INMUEBLEn: 

"EL ARRENDADOR"' hará las reparec:iones mayores necesarias para conservar el "ilNMUEBLE" 
arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso est ipulado y convíene que cuando se trate de 
reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de d iez {10) días 
naturales., desp1,.1és-de .recibi~o el aviso por esi;Iito de "'EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para 
hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posterio es, independiente de la aplrcadón de 
la pena con,ve¡,s¡ona! qu,e· genere. e . 

"EL ARRENDA.COR" se óbliga a responder de los daños y perj u ícios que sufra "EL INSTJTUTO" por 
los defectos o vicios ocultos d el ""i"NMUEBLl5", derivado de la remodeJación y adecuaci6n rea lízada 
por "EL ARRENDADO~":a_i:<i,INMUEBLE". "E~ INSTITUTO" se compromete a rea lizar las repc1raciones 
de aquellos deterioros mípirnos.que s_ean causados por ,as personas que ocupen ef "INMUE$lE ... 

-- ~; ~- - . ~ 

Quinta.~ De las mejoras, adaptaciones ~ instalaciones: 
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Ol!SCOHCE.MTRADA ESTATAL PUEBlA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMl r-.t lSTRAJIVOS 
Départamento de Construcción y Plan@lición lnmobiliiiría 

"EL ARRENDADOR'" autoriza a "EL INSTITUTO., para que íl.eve a cabo las mejoras y adaptadone -
m ínim as, así com o para que instale los equipos especiales en el "INMUEBLE" arrendad 
reconodendo que ªEL INSTITUTO" por d fch¡;¡s causas no incurri rá en responsabi lidad alguna por 1 
obras que rea lice, al no modificar o af~ tar la estructura orig1nal, instalaciones y equipos propios d 
"INMUEBLE''- . Para fa rea lización de cualquier otra obra, "EL INSTITUTO" sol icit ará por escrit o 
aut orizadón de "EL ARRENDADORn. 

"EL INSTITUTO" será p ro pié_tario de las ad aptac iones e Tnstalacio es de equ ipos especiales que haya 
rea lizado o ealíce con sus propios 'recursos, así como de los b fene.s muebles que introduzca en el 
"INMUEBLE", y podrá t~irar las en cualquier momento durante la vigencia o a. la conclusión del 
arrend am iento, sin requerir del consentimiento de "EL ARRENDADOR11; estas adaptaciones e 
instalaciones quedarán ¡;¡ beneficjo de "EL ARRENDADOR,;, si llegase a un acuerd o con .. EL 
l1N5TITUTO" sobre el pago de su im porte; en caso contrario "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, 
discrecíonalm ente dejadas, ya sea tota l o parcialmente a beneficio del "JNMUEBLE". 

\ Sexta.• Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de ros daños y perju fcios causados al "INMUEBLE" arrendado 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que p rovengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor, con _apoyo en lo.disp~~to por;J~.s Art íc '-! los.2~ y 2.48. 3, fracci~n VI, del .. Código Civ il Fed?,-;íl. ral, .·. 
sus correlat ivos del C6dlSI? Civi l para el Éstado de Puebla y demás relativos y ¡¡p l1cables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL ··íNSTITUT<'.Y', "EL ARRENDADOR.n lo autoriza para \ 
llevar a cabo las reparaciones que resutt:en necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las 
rentas, s¡empre que a juid o de "EL INSTITUTO" así co . venga a sus intereses . 

.. LAS PAATES" conviE!nen en que si_ p~r cualquiera de las cir~unstandas anter iores, rlo se p ueda 
seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por termrnado anticipadamente este Contrato. 

En caso de- sismos, incendios, inu ndad ones y demás eventos que se generen de caso fortuito o d e 
fu e rza mayor, "EL AARENDADQR":se obliga a entregar a .. EL INSTITUTO" un dictamen estructural 
actuafizado y ~val~dp _p9r· un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras. con 
autorización vigente por·el Gobierno de Puebla, dentro d e los d iez (10} días hábiles PQSteriores al 
suceso. 

' .. . '. -

. . ·:- - 1 . 

Séptima.- Importe: de la 'renta: -
. ~. . , ' 

"EL IN.STITVrO" pqgará a "EL ARRl;:NDADOR" o a quien sus derechos represente, uoa renta 
mensual por la cantidad.de $6,528.00 (sets m il quinientos veint iocho pesos 00/l00 M.N.) más IVA, a 
partir del 01 de.énero· ai -~ cie diciembre del 2023, t omando como referendo1 el monto q ue señala 
e, Dictamen de Justi.p r~dación-de Renta número Secuenciai 05-11-1950, número Genérico A-7062-B-
VER- d e fecha 20 de Octubre de 2071, emit ido por ei rnst ituto de Administración y Avalúas de Brenes 
Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"EL INSTITUTO"' se obl iga a efectuar el pago d e la renta por m ensualidades vencid as, den 
veinte [20) días nat ura les post eriores al mes siguiente al que corresponda la re 
presentación d e las fact uras? CFDl's correspondíentes en las oficínas de "EL INSTITUT 



Se testan datos referentes a número de cuenta y Banco, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

. GOBIERNO DR· i tIJ. j 
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No.de 
Pnw~ 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRAT'IVA 
OESCONCENTRADA ~TATAL PUEBLA 

JEFATIJRA DE SE!MCIOSADMINISTAA 1-.VOS 
Departam@íltO ele Construcd6n y Ptar.aaci6n lnmobflf~rla 

en calle 4 norte no. 20o~ ·c¿I. Centro n Puebla Pue, acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de· cumplimento de obligaciones fiSCd les en materia de seguridad social, del m ismo dla de la fech.;(,en ·que se presente; documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria· en donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en senti o posit ivo, así como la opinión-.posltrva ernrtidá por el instituto del Fondo Nacional de ta Vivrenda pa .a · los Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán . mediante transferencia electrónica, a través dét esquema elec.tróni<:o que "el INSTITUTO" t iene en operación, par~ lo c':'a l "ELARREHDADOR .. proporciona la ~ cuenta numero■■■■l de - a riombre de Maria Jul1eta Osomo Pérez; resaltando que para / el trámite del pago del mes·cle diciembre, deberá presentar la factu ra o CFDI antes del cierre del ejercido p resupuest al correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago 

''EL ARRENDADOR .. durante el mes de dklembre de 2023, ge.stionará ante el área finandera \: °:' rrespondiente, fa docu mentación ~equerida ~ ra rea lizar los pagos de los meses de noviembre y d1cfembre, observancia las fechas lfmrte establecidas para tal efecto. 

Novena.- Pago de seryicios: rn 
Será por cuenta de . "EL l"4s:nn,TO" .~1 pago de lqs· gastos o rg inados por su operación normaC-así _ \ cory;o de los servidos ~onsistentes enJuz, agua 'Y teréfono del "tNMUEBLE". se except úan aq uellos fJ de reparación y n'lantenímientos preventivos y c9rrectivos del sistema contra incendios, planta de · energía eléc,tríca, elevadores y equipo especíal con el que cuente el .. INMUEBLE'1, así como cualquier reparación mayor que sufr.i er "INMUEBLE .. , los cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el Impuesto 8 cedia!. -

" EL INSTITUTO" se comprornete a pag·ar el manteritmiento del "INMUEBLE" sobre los conceptos que no se señalan en e t"párr.¡fo que'·anteceoe, ta les co'mo fnstáladón hídrosanitaria, acabados interiores, limpieza gener·a1, rfumin_:3ci6ri y -~ nsumí?les. 

Décima.- Vigencia det Contrato: 
La vigencía del presen~e Contrat o ~rá del 01 de enero al 31 \]e diciembre de 2023, forzoso para "EL ARR.ENCADOR" y votuntario para "EL INSTITUTOtt. 

"EL INSTITUTO,. por causas de iñterés genera l o institucional,'. o bien, cuando par causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el arre damiento "INMUEBLE", podrá sin penalización alguna a su Ci;lrgo, dar por terminado él Contrato en cualquier momento, dando aviso por escrito a "'EL ARRENDADOR" con (30) t reinta días natura les de anticipación, señalando fecha y hora pa 'a para la entrega del "INMUEBLÉ"'y formalizando lá ent rega con un A.eta administrativa de entrega recepcíon 
suscrita por "LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia dej contrato: 
.. LAS PARTES" convienen .. que-el presente Cont rato de Arrendamiento, subsisti rá aún en el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades administrativas o ntes de[ 
"INMUEBLE", earr"!bie_n de adscripción. ' 
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En caso de que por necesidades del servrc10 "EL INSTITUTO", determine reducir la superficie 
rentada, deberá realizar el convenio modificatorTo en el que se establezca la superficie real que se 
ocupará, considerando el costo. de metro cuadrado establecido en este contrato, 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato~ 

Ef incumplimiento de cualquiera de las obl igaciones a -cargo de "EL ARRENDADOR" contenidas en 
el presente cont rato, podrá dar lugar a la rescisión del m ismo a juJcio de "EL INSTIT'UTOn, el clja l en 
su caso dictará el acuerdo d e Inicio de Procedimiento de Rescisión conrespondiente, debidamente ~ 
fundado y motivado, indicando el nombre de ªEL ARRENDADOR", así como los datos inherentes al ~ , 
~INMUEBLE" Y, al propio contrato.,, . . 
"EL INSTITUTOt1 solicitará un inform~ por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las causas de su 
presunto incumplimiento de las obligaciones cootractuales, derivado de rePortes de usuarios del \·, . 
141NMUEBLE" o de visitas de tnsPBcción, otorgándole para ello un plazo de quince ns} dfas hábiles, 
contados a partir el día siguiente a aq el en qué se le notif ique el requerimiento por ofído. 

Al térm ino del plazo anterior, y habíendo recibído el informe por escrito de "EL ARRENDADOR", "EL 
INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las 
documentales que en su caso e·xhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por 
intciado o no el procedimiento de resc is16n del contrato de arrendamien o, el cual deberá notificar a 
"El ARRENDADOR". . . . ~ t 

En el acuerdo a qu~ ~ refiere et ~ár:~fo an.te rior, en el caso de procect"encia, se ,de~allar'án las causas ~ . 
que sustentan el Inicio del Proced1m1ento, el que se desahogará conforme a lo s1gwente: 

a. ,.EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 días hábi les a aquél en que se acuerde el inicio del 
Procedrmiento de Rescisaón· del contrato, notificará éste a ""EL ARRENDADOR", Indicándole que 
dispone de 15 dfas hábiles para hacer va ler su derecho de aud iencia, debiendo exponer dentro del 
pfazo concedido lo que a su derecho convenga; y en su caso, aportar las pruebas con las que 
cuente .. 

b. L¡¡¡s notificaciónes se harán en el domidlío de "EL ARRENDADOR" señalado en el presente 
cont rato. 'En todo caso, él noti'ficador deberá cerdorarse del domicilio del interesado y deberá 
entregar original del oñcio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se 
efect úa, ,fe.ca bando el nombre y firma dé' la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se 
niega a firrn,;1r o a recibir el-oficio a' notificar, se hará constar en el acta de notificadón, sin que ello 
afecte su validez. ., . . ' 

c. Las notificacione~ persona tes se entenderán con .,EL ARRENDADOR" o su apcderado legal ; a 
falta de ambos, él notifkador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domidlro, para que el -íñteresado espere a una hora fija del día hábil sfguiente. Si el domicil io se 
encontrare cerrado, e~ ~\atorio Sé dejará con el vecíno más inmediato, 

d, Si ijEL ARRENDAQORn no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con .ualquier 
perso11a que se encuentre_ en el domici lio en que se realice la di ligencia y, de negar. 
recibi rla o se encontrase cerrado el dom icilio, la notlfica d ón se realizará por instructivo 
fij ará en un lugar vísible, del_domidl!ó, 
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e. De las díligencias en que conste la not ificac ión, el notificador tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: · 

i. El nombre de "EL ARRENDADOR .. 
íl. Las disposiciones legales en q ue se sustente. 
íi i. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
vi. El aperdbimiento de que en caso de no responde en t iempo y forma,. se le tendrá po 
cont estado eo ,•·s~nt ido afirmat ivo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente. · 
v: El nombre, t:argo.y firma autógraf? d~I servidor púb~rco competente_que ~a.emite, y V 
VI'. El señalamiento de que er expediente respectivo qued a a d 1sposic1ón de "E~ 
ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDAOOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso, "EL\: 
INSTITUTO" contará con 5 (cinco) dfas hábiles para acordar su ad m isión y señalar plazo para su 
desahog-o, lo cual notificará a "El AIRRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del p rocedimi~1ito y antes de dictar resolución se po drán las 
actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por et término de 5 días hábiles para que en su 
caso formule alegatos, los que ~rán tomados en cuenta por "El INSTJTUTO" a díctar ta 
resolución. · · · ~ 

h. Concluido el término que antec~de, ,.EL IN~ITUTO" procederá al análisis de los argumentos ( . \ 
hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogand.o las pruebas admitidas y, en su caso, : 
consid~ra~do los alegato~ s~ los hubiere, a ef~to de dicta r_ la ~eso ludón correspondiente dent ro 
de los siguientes 10 días hab1lies,,la cual debera c-ontene~ lo srguIente: 

l om bre de "EL ARRENDADOR... \ . 
2. El análisis d é las cuestlones pla nteadas por "EL ARRENDADOR", en su caso. 
3. La valoracl6ii de las·prueb-as aportadas. . 
4. Los fund amentos y motivos que sustenten la resorución. l 
5. La declaración" sob re la procedencia de la Rescisfón del contrato. ;\\, 
6. L95 términos, en su caso; para tlevat a cabo la entrega d el .. INMUEBLE", y de ser 
procedente, la ·reparación de los d años y pe.r.juiclos causados a «EL INSTITUTO" por "EL 
ARRENDADOR". . . . 
7. El nomb~e, cargo y firnia autógrafa del servidor público competente que la emite. 

l. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los cinco (5) d ías há bíles 
siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que t iene para interponer el recurso de 
revisión previsto en la Ley Federal ~e· Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El ARRENDADOR:" quien desee dar por rescind ido el cont rato d 
arrendamiento, deberá acudir ante losTribunsles Federales de la Ciudad de Puebla. 

Décima Tercera.- Pena convencional: · 

41LAS PARTES" convlenen que en caso de incumplim ient o por parte de "EL ARREN 
presente ins-trumen o jurídico; "EL.INSTITUTO" aplicará lo establecido en el Códigó e¡,;,: F 

- -. ·-
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los artículos 1839, lSL.O y 1844 y demiis artículos q ue resulten aplicables, asf Cómo sus correlativos d 
Código Civil para el Estad? d e_ Puebla. · 

uLAS PARTES:" acuerdan que de presentarse e1 supuesto establecido er, ta Cláusula Cuarta d 
presente contrato, en el sentido ele que no obstante de que "EL ARRENC.ADOR" cuenta co un 
plazo de d íe:z {10) d ías natura les para efectuar las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"'INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipufado, así como de no realíz.ar aquel las 
reparadones urgentes e Indispensables, de o rea lizarlas, salvo lo.s casos en los que exista . 
j ustificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor o que los trabajos requieran y 
horados especiales para evitar suspend er los servicios priorit arios que real izan las áreas instaladas en 
el u1NMUEBLE", prevía autorízación de "EL INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% al importe de la renta ~ 
mensual sin íncluir el I.VA por cada d ía de atraso por concépto de pena convencional, quedando 
autorizado "EL INST1T\JTOtt para ap licarlas y deducir su monto det importe de la o (las) renta(s} del 

rn~(as) post. erior(es) a su ge. ne~ación, así como los gastos que se efectú. en por la repara cfón. ~ -

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que aphcar la 
pena convencional por más de una ocasión, ~EL INSTITUTO" podrá iniciar el proce<:Hmie to de 
rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la clá_usula Décima ~egul"Kla.• Procedimiento de 
~escisión del Contrat.o, del p resente cont rato. 

Oécima Cuarta.- Pago ~n' ca~ de terminación antki1>ada o r•cisi6tY. ~ · 

A la terminación o resci5ión de este Contrato. "EL INSTITUTO" cub rírá únicamente el importe de la 
renta que corresponda hasta el día en que se efectúe !a ent rega del "INMUEBLEn al 
"ARRE"DAOOR" . . .. 

Décima Quinta.- DevolJ ción del "INMUEBLE": 

"EL INSTtTUTOn se obliga a d evolver el "INMUEBLE" a ua .ARRENDADOR" con el deterioro nat ura l 
causado por ej uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se recibró, de con ormidad 
con el Anexo Cinco (y en su. caso Anexo Seis), tomando en cuenta e catá logo de fotografías en 
donde se observan" las condi<:ionesffsícas en que se encuent ra el "INMUEBLE". 

La devolucíón del "INMUEBLE" objeto def presente cont rato ra realízará uEL JNSTilUTO't, mediante 
acta administrativa de entrega recepción que se firme al efecto por "LAS PARTES", y en la que 
conste la conform idad de "EL ARRENDADOR". . 

Dlic:ima Sexta,• Disposiciones legales a pllcables: 

"LAS PARTES" col'1Vrehen que todo lo no previsto en el p resente Contrato, se regi rá por las 
disposiclones previstas ei:i la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilídad Hacendaría (LFPRH) y su 
Reglamento,, Ley General de Bienes Nacionales, Código -Civil Federal, Codigo Civil para el Estado dde 
Puebla, Códígo Federal de Procedim ientos Civiles, Codígo de Procedim íentos Civites para el Estad 
de Puebla; Ley FederáJ de Procedimiento "Adm inistrativo, así como de las d isposiciones que al efect 
emita la secretaría de· la Función Pública, y demás normativa aplicab fe para el "INSTITUT .. 

Décima Séptima.~ Jurisdicción e Interpretación: 
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Para la i terpretaci6n y cumplimiento der presente contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a Jos Tribu ales Federales d~ la ciudad de Puebla, renunciando al fuero que pudíer 
corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relaei6t1 de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Dispon ibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.· Docum ent o vigente expédido por el Servicio de Administración Tributada, donde 
consta el cumplimiento de obligaciones fisca les en sentido positivo . 

. Anexo Tres .. - Opini6n pósrtiva emitida por el lnstn:uto del Fondo Nacional de la V.ívienda par~ 10·~ 
Trabajadores. 

Anexo Cu.1,tro.- Acta circunstancíada de recepción del "INMUEBL.E", acompañada de los planos 
arquit ectónicos y catálogo de fotografías. · 

Prevía lectura y debidamente enteradas 14LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerzá legal del 
presente Contrato, en virtud ·de que se ajusta a la expresión de su libre volu nt ad y que su 
consentimfento no se encuentra afectádo por dolo, error lesión, v iolencia, mala fe o cualquier otro 
Vicio en el consentimiento, lo firman y ratifican eri todas sus partes, por cuadruplicado, en la Cíudad 
de Puebla Pue., el día 23 de Enero de 2023, quedando un eJemp ,ar en -poder de "EL .ARRENDADOR" 
y los restantes en poder de ,.ELINSlTITUTow. 

Dra • .María, Auror _ rev1 · _ García. 
Titular del órgano dé Operación 

Administrativa Oesconeen~rada del IMS:S en 
el Estado ~e Pu!~~ y ~derado ~. 

. ~Adrnist~a 

Or. UHs e 

\ 
Lic. Er 
-de la 

Títular de la l -efa e Prestaciones 
Médca 

_ ... .:. 

"El Arrendador"' 

~ 
C. María Juliéta Osomo Pérez. 

Propietario .. 

dez. 
o ción y 

idos O _ 
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"Testigo" 

Nava Ffores. 
nstrucclone 

Revis61C1$ aspecto,; t~cniCO<!: te9¡i le:s, del proye<.-to dé contrato de ammdamlento, para eract.os ele lo dispuesto ~n el numeral 
lS de los Lineamientos:~ materiaí de Austeril:Íad Rep u blicana de la Administración Pública Federal, y los artículos 5 y 7S. 
fracción 11~ del Reg lamento Interior del lnstltllto'Mexicano del Seguro social. 

1 • • 

nda Afvarado Camacho 
Encargada da la efatur-a de Servicios Jurídico~ 

La v.alidrici6n y revi5-ión t i,i::E1!·~1egaJ no versó SC!_bre la justificación, proeedimlento, términos y condiciones d e la 
contratación, ni del resultado de la Investigación de mercado Corre$pondlente ni se pronuncia sobre la procedencia y/o 
viabilidad di::: los aspect05 t.écnk;os, económicos y dem~ clrcl,/nstancias q~ determinaron p rocedentes ras áreas requirente., 
técnfca y contratant-e, tos cualGs corresponden :,1 ámbito de responsabil idad d@ la Dirección de A.dm¡nistración, por 
cond ucto de. la Jefiltura dé Servick?s. Administ ratlv05 del órgano de Opera(:lón Administ rattva ~oncentrada, como 
inr.tanc:ia facu ftada para &n:iitir, difuncfir y !'lnalizar, en los términos de las d isposreione.s tegales aplícab~. las normas 
espacf,ieas para ammdam,entos, a~ corTIO los relativos a la terminación antfcípada, o bien, a !a rescisión admlnis.trativa di! 
d ichas eontratadoMs, en ·términos ~ I ·artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interior del Instit uto Mexfcano d<eJ Seguro 
Sodal. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0004 y número de 
proveedor 99868, celebrado entre la C. María Juliata Osorno P•érez y el Instit uto Mexicatio 
del Seguro Social. 
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IMSTIT\J10 MEXICANO tlELS!;.GliR,Q SOCIAL 

D4RECCION DE FINANZAS 
UNIDAD OE. Of'ERAclOO FINANCIERA. 

DEl.EGACIÓ~ Pullbla 
OIC'rMIEN DE DISPrnl ~ II.IOAO PRESUPUESTAL PREVIO 

U Mtd Familiar 46 

~ n de la Unidad Médica 

Total CompIQ!lletido (en ~ ): $ 90&70.00 ./ 

O Oldamende Inversión 

Os] Dictamen de G¡¡st<;i 

Cul)nw,: 420013'02 . / ARJ~6'l0-AM~ITTO OE ,f'«IIIJéBLl::S Cfflll'O de Costos: 2002-00 
Pamela Pre5',JP')e$talfa SttGP: 
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7.6 7.6 7.» 7.6 7,6 7.6 

o.o) OJl l 0,01 o.o 1 o.ol 

l::r pre-,on e cfocumenla oe, exietencla dé raspaldo pre~pueslar'lo se mnile, en términos de 10 st<fia!OOO en el numeral 7 .5.9.4 de la N0fffi!I 
f'reosupuestam del lrislitulo Me~lcano del S~l.f"O Social (IMSS~ y de to e'>lablecido en el artiC\llo s•, 144 y 148 del Reglamerrto In erior del 
IMSS, es responsal:illldad del área so!rciranie el desdoo y aplicación de los l'éetJrSQs. Tambl6o SG- inform¡¡ que este documcanto únicamenie 
tendrá vaide:2: para el ejercicio fiscal en Clirso, y que con i)e6(l eri la rel'isióri ~e s& efectuó en el Silstem;i Financiero PREl•IAlllenium, 
eh el Módulo de Conl~ tle Compromiso&, eh la oombff'ladón I.Uílda.d de imormacfón y cenlro de costos, lo$ montos señalados qoeden 
comproll'letidos para dar inicio a las gestion8s de, adqujaicioo tle t»enes y -Ser".!cios oori base al marco l'IOmlt!livo vig811le. 

li I MES J ~o] 
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CONTRATO No. 

W\4PORTE DEFINITIVO (et'! f>E5C6) : 00 
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Se testan datos referentes a Folio, Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones Fiscales 

Folio Clave de R. .C. - OOPJ460730PA2 

·- Nombr6, Denominación o Razón acia l 

MARIA JULIETA OSOANO PE~EZ 

Estimado contribuyente 
Respuesta d opm16n 

En ate.1cl n su consulta sObre el Cuniphrrnento de Obll c1ories, se l t> 1nfo11na lo lg1,nente· 

En los controles aJectrómcos 11stl tuc1on les d I Servicio de Admin strac1ón Tnbutana, se se1va que en el moinento en que e realiza st 
revisión se encuentra al corriente en e l cumplimiento e los pun os que so revisa la oplmón del cumplimiento de obligaCKJne I cales, cont nidos 
an I solu~ ón iscetanea Fl,cal v,gente. Por to que e emite esta opm1on del cumphrn1ento de obhgacmnes fiscales. en simlldo POSITIVO La 
prese11te op1n1ó11 no es una cons1anc 1 de l correcto en tero de los Impuestos declarados para lo cu31 el $A T se reserva sus racullades rl 
•tenhcaclon prev1s1as en el Ctdlgo Fiscal de la Federación. 

Revision practicada el dla 02 de enero de 2023. a las 10:07 horas 

Notas 

I ,· La op1niór1 del curnpllrn1 nto, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyante en los .s,gulenles sentidos POSITIVA. - Cuando el 
co111i lbuyente eslá inscr1lo y al ::ornente en t cumpllm1en o de tas obl1gac1olll!~ que se consideran en lo nuni rala 1 ¡¡¡ t 2 d 1,, regla 2 1 37 tJ' 
la Resolución Mise I nea Flscal para 2022 NEGATIVA • Cuando el con tribuyente no este al cor ·en l en el cumplimiento de las obligaciones 
1ue se consideran en lo numl:fales 1 a 12 de I¿¡ regl 2 1.37. do la Resolución M1scelane Fiscal para 2022 INSCRITO SIN OBLIGACIONES.· 
Cu ndo I co11lnbuyen e esta lnscnto en el RFC pero no u ne o lrgaclones fisca les 

2.- Para estimulo$ o suu~idlos, 1 opinión que se genere Indicando q ~ Inscrito SI OBLIGACIONES riscales . s., 10111d1:l como Posiliva 
cuancl o el mon to del i;ubs1d10 no rallas de O UMAS elevado al a o, e caso contrarios considera corno rP.Su llado Negahvo 

3.- La µ,e ente opinión~ emite considerando lo estahlec,do en la regla 2 1 37 de la Resolución M.scelanea Ftscal oara 2022. 

Cadena Original 

Sello Digital 

A E SAT 
Contac;to: 
Av. Hidalgo 77, col G orr ro, c.p. 06300 
Ciudad de México A enoón telefónica 01 55 
627 22 728 , desde E!i l a os Unidos y 
Canad á 0 1 877 44 88 728 , 



Se testan datos referentes a Cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse 
información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Servicio de Administr ción Tributaria 

Notas 

4 .-Tratsndos~ e llmulos o Eubsid,os, llene una v encla de 3 meses con tada a partir del d1a en que se emite egün lo esta ecido en la regla 
2. 1 28. y 30 dio~ r>ll lurales a partir de su emr:sron 1)<)<8 h-511111 rhíer l s al ñolado de acucfdo a le regla 2 1 J7 de I Resoluclon Miscel n 
Fiscal para 2022 , 

. • - Lá op Ión que se 9111101¡¡ indicando qu es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fisca es, se r.ons ld ra Opinión Negaliva para erectos d 
contra1ac1ón de odqulsic1ones, arrendam,entos, servicios u obra publtca 

6.- La presente opinión se emh~ de conron 1dad con lo establecido en el arliculo 32-0 ciP.I Código Fiscal de la Federación, regla 2 1 37 ele la 
Resolución Miscelánea Fiscal p ra 2022 y 110 onstiluye respuesta favorabl respecto e éOnlrlbuye"les qu se b,can n los supueslos del 
artJrulo 69 del Código Flscsl ce la F deración 

sle serl/lCIO es gr tluto . en el ~AT nuestra mls1ón es servl le, 

Sus datos personales son rnccrporados y protegidos en los sisten s del SAT, de conformidad con los lmeamientos do prO!ccción de Dal~ 
r>e1$1)nales y con las diversas disposiciones fiscale$ y legslas sobra confidonclahdad y proleccló" do dato&, a ll rle ejercer los fac~ llad , 
conldr'idas a la autoridad ti$ 1 

S, desea rnod rftcar o correg ir sus datos person les. puede acudir a la Adrnln1strac,6n □esconce trada de Servicios al Contnbuyente de su 
preferuncra y/o a tr avés del Portal del SA T 

Cadena Original 

Sello Digital 

N • SAT 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77 , col. Gue rre ro c.p. D6300, 
Ciudad de México, Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desd Estados Unidos y 
Ca adé 01 877 4 88 728 
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR, por considerarse información 
confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede 
afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Asunto : Constancia de Situac1ión Fiscal. 

RAZON SOCIAL: IMARIA JUIETA 
RFC: OOPJ4607J0PA2 
P re sente. 

n 
INFCN/\.VIT 

Coord inación Genera l de !Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fisca l 

Gerencia de Cobro Pers uasivo, Coacnivo y Garantías 

Ofic io: CGRF/GSRyC F/GCPCyGf000000411 5.12023 

Ciudad de México, a 02 de Enero de 2023. 

El Instituto de l Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscall autónomo, de 
acuerdo a lo d ispuesto en el artículo 30 , segundo párrafo, de la Ley del lnfonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo, Coaotivo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza R scal, y de 
conform idad con lo establecido en los artículos 4, fracción V II, 5 y 11 dell Regkamento Inte rior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Viv ienda para los Trabajadores e.n Materi a de Facultades como Organismo Rscal Autónomo, publicado 
en ell Diario Oficial! de la Federación el 31 de julio de 2008, mod ifi cado mediante decreto por el que se reforman y 
adicionan, d iversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Dla rio Oficia l de la Federación el d ía 31 de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con lmse en, la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portall inst ituoiona11, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patrona l ante el lnfonavit, y como resultado de la búsqueda 
en, los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente de l Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón socia l MARIA JUIET A. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revis ión y comprobación, en 
su cará.cter de autoñdad fiscal, previstas en ell Código Fiscal de la Federación y la Ley dell lns!ituto d"el Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaña y/o ajustes que modificaran 
la cuen a de los periodos revisados, al emitir la presente constancia . 

Cabe mencionar, que el presente documento es de caráoter meramente informativo, por lo que no detem1ina cantidad 
alguna a pagar, ni1 genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuas ivo, Coactivo y Garanlias 

03 - 00i?J"4 6073 0 PA22 0 2 30 00 0 00 4 115 



~ G()BJERNO DE j 
1 MEXICO· ¡ 

Ó~ 0.1: OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
0€SCONCltNfflADA EST ATAi. PUEBLA 

Jc,fetura de, ~,1.,. A<imlnlfilra,;,,, .. 
Dspor1omento de Coostruo::lón y PIM,..ción lnmQi,;liu ia 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE ENTREGA~RECEPCION DEL INMUEBLE QUE OCUPA 
LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No. 46 EN TLATlAUQUITEPEC. PUEBLA. 

Siendo fas 12;00 horas del d ía 23 de Enero def 2023, se reúnen en el inmueble que ocupa la Unidad 
de Medicina Familiar No. 46, en Tlatlauquitepec, Puebla, ubicada Avenida Revolución No. 5, Colonia 
Centro, Código Postal 73900, en Tlatlauquitepec, Puebla. las personas cuyo nombre, cargo y firma 
aparecen al final de la presente acta, conforme a lo díspuesto en lss Po líticas que le Coordinación 
Técnica de Admin istrad6n de Act ivos aplica en materia de arrendamiento inmobiliario, como parte 
integrante del expediente para la renovación de contrato sin incrernento,puntoS.20. lhciso XV y 
conforme al acuerdo por el que se establecen la d isposiciones en materia de Recursos Materiales y 
Servfcios Generales, con objeto de hacer constar el estado actual del in mueble rentado bajo et 
amparo del contrato que suscrjbe e! Instituto Mexicano del Segura Social {Arrenda1-rio) y el c. 
María Juliata Osomo Péru (Arren.dadot) bajo las condiciones que se enuncian de acuerdo a los 
s[guientes 

. . . AN T ECEDENTES ~ 
PRIMERO.-Con fecha 22 de Enero de 2023 las partes celebra Contrato de arr~ndamiento con~) 
vigencia a part ir del 1" de enero a! 31 de-diciembre de 2023. con pago de rent a mensual de $7,572.48 
(con I.V.~.). · 

SEGUNDO.-Cori ej objet o de identificar debídamente todos y cada uno de los espados del inm ueble 
arrendado, se hace const,l'r·el inventarlo y las condicionas de Instalaciones y equipos p~ __, 
lnmuebte (Ane:xo 1), así CQfílO;el estado de uso y conservación en que se encuentra . ~ 

TERCERO.• Una vez realizado el recorrido y revisado las condiciones del inmueble y hecho las 
observaciones correspondientesén el punto q ue antecede, se precede a la recepción del m ismo por 
párte del personal deí lristítuto Mexkano del· Seguro Socia l. asf m ísmo el propietario en este acto 
ent rega el Dictamen Estructurar, los usos permit idos y las limitaciones derivadas de las 
características de! inmueblé. 

CUARTO.- Las partes se comprometen a conslderar y gestionar los gastos de cons.ervac1on 
servicios generales ante el área competente, así como mantener actualizado al Departamento 
Construcción y Planea.ción Inmobi liaria y dar cabal cumplimiento en to que establece la dáusu 
quinta del contrato de.arrendamiento, que a la letra dice: 

Quinto•· oe las mejoras, adaptaciones~ instaladcnes: 

"EL ARRENDADOR" cwtori:Zo a "EL INSTITUTO" para que lleve o cabo /os mejoras y adoptacion 
mínimas, osf como poro que instale los equipos especiales en er inmueble arrendado, reconociendo q e 
"EL INSTITUTO"'por dichos causas no íncurrir6 en responsabilidad alguna por los obras que realice, • J 
no modificar o Of!i:ctar la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Pora 1 
reo/fzaclón de cualquier otra obra, "EL INSTJTUTO" so/icitoró por escrito lo autorización de 
ARRSNDACJOR!'_ 

"'EL INSTITUTO" será propietarl'o de las adaptaciones e instalaciones d e equipos especiales que h 
realizado o ,ea/ice con sui propios recur.;.os, as( como de los bienes mue.bles que introduzco en' la . : 1: ._ . . . 

-· ,·~ ._ 

C• tl• 4 N<>:t,, , ZOQ,S co~ e .,., C.P. ?tl.)OO """ble, !tui>, """"".lmeB.g<,l,,mx 



GOBIERNO DE .,,. 
MEXICO 

ÓflGANODE OPERAClÓN ADMINISTRATIVA 
DESC-ONCENfRAOA ESTATAL PU~ 

- - Jefatura de servicio< Mfl'lini:;trativos 
Oep,,rtarnento de Consuuo::Jón y Pl~nt~oión Inmobil iaria 

local/dad arrendad~, y podrá retirarlas en cualquier momento duronre la vigencia o o la conclusión del 
arrendamiento, sin _ requerir de,/ consentimiento de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e 
insta/pelones quedarán a benefido d~ "EL AARENOADOR", si llegase a un acuerdo con "E. INSTITUTO" 
sobre el pago'de su Importe; en caso c-0ntrarío "El.. INSTITUTO" podrá retimr!as o, dfs.:recionalmente 
dejarltt:s, ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado, 

Los pagos J~/lo$ seivícios que el~nstítut o paga se encuentran al cor riente. 

INVENTARIO Y CONDICIONES DE INSTALACIONES Y EQUIPOS PROPiOS DEL INMUEBLE 

INMUEBLE.·,Unidad de Medicina Familiar No. 46 en Tlatlauquitepec;:, Puebla. 
UBICACIÓN~ Avenlda _R,,voluclón No. s, Colonia Centro, C.P. 13900 en Tlatlauquitepee, 
Puebla 

DESCRIPCI0N DEL INMUEBLE 

inmueble:. Ed ificio de un n ível 
Área rentable: 242.77 rn2 
Edad: 89 años. 
Plant. Baja: Acceso peatonal, entrada a la bodega que se localiza ar fondo y vestíbulo. 

ELEMENTOS DE CQNSTRuccmN 

Cimientos: Ma mpostería 
Muros: De carga de tabique 
Techumt;:na:,c ubierta de teja, lamina y vigas de madera. 

REV~lt;tHE~TOS Y ACABA~ 

Aplainadó!S! ~ __ base, q~ s_emento b!'~cal. 
Pisos: Losetil -de- cemeñto cubierta de pasta. 
P ntura: Vínllica tanto exterior como interior 
Ventaneria~.pe mad~[?, con viqrio en interior y exteríor, cont rapuertas de madera, 
protecciones al exterior de herrería 
Carpintería: Puertasy) /entanas en genéral 
Vidriería: cristal de 6mt;R ~n puertas y ventanas 
Canceleria:·oe herrería tubular en acceso a la administración. 
Herrería: A base de ángulo en ventanas al exte rior. 
Cerrajoría: .A base d e pasador:es y cerrojos. 
Fachada; Puerta a base de h errería y madera, aplanados en muros a base de cemento y cal. 
INSTALAC4ONES HIDRA,UUCAS Y SANIJABIAS 
Cuenta con 2 sanit:a rios, el prímero para uso público que consta d e WC, lavabo de cerámica 
con g abinete, instalación oculta a base de fierro gatvan¡:zado, los muros y pisos se 
encuentran cubiertos de mosaico, el techo es de m adera. 



~--:GOBjERNODE ¡ mJ l 
MEXlCO _J 1~ . 

Ó~O DE OPERAC'tÓNAOMINISTRATIVA 
OESCOffCENrnA!>A ESTA'tAL PUEBLA 

Jél'áruñ'l ée Sotrvicic,,; Admlni:,uatwos 
°"""ruom~nto <10, Con.truad6n !f Planeaclón lnmobiitl ,;,, 

El !>egundo sahit:ario es·parn uso del personal, cuenta con WC,. lava bo de cerámica, llaves y 
accesorios, los muros·e.stáh e.úbiertos a media altura de mosaico vitrificado, losa de concreto 
armado. · · 
La alímentaci6n de agua'al tinaco Sprop iedad del Instituto), es a base de presión de la 
misma lfnea aHmentadora. · 
Lás puertas de los sanitarios ~onde madera y vidrio, en estado aceptable. 

INSTALACIONES.ELECTRlCAS , 
Se cuenta con acometida eléctrica, rnedidory cent ro de carga, insta ración eléctrica vis ib le, 
con cables fijados a muro y techo, no existen canalizaciones por cableado, apagadores y 
contactos con tapas ga lva izadas y aluminio empotradas a muro, el alumbrado original es a 
base de focos incandescentes en todo el inmueble. 

JNSTALA:CION DE GAS 
Cuehta con ca lentador de agua marca MAGAMEX cap. 60 litros, alimentado por g,as, se 
encuentra sin funcionar, no existe tanque estacíonario o cilindros de gas y por ende no 
e-xisten líneas de gas. 

El inmueble-en gen erg/ $fo encuentro en buenqs condiciones de uso y conservacióo. 1 

Una vez. concluido con el objeto de la presente acta, se cierra a las 75.00 horas de! m ismo día de su 
elaboración, firhiando de conform jdad las personas que en esta intervinieron. · 

'~ ._,. ·.• 

Entrega el Ai/ericlador 
•. ' 

ílecibe p 

Arq. Art.ur 

Jefe del Departa 
Planea 

Construcción y 
iliaria. 
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GOBIERNO DE..
MEXICO

CO MITÉ DE TRA NSPARENCIA

Un idad de Tran spare ncia

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DE L COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N D E IN FORMACiÓN

Ciudad de México, 15de mayo de 2023

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seg uro Social es competente para
conocer y resolver lo rel acionado con el procedimiento de acceso a la in formación, de
conformidad con los artícu los 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1, 11 f racc ión 1, 64, 6S fracciones 1, 11, VI II Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143
de la Ley Federa l de Trans parencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento pa ra el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos persona les (derechos ARCO), de conformidad con lo establec ido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos
Ob ligados (LGPDPPSO).

Por acu erdos ad opt ados, en t érminos de la Cuart a y Qu inta Sesión Ord inaria del Pleno,
del entonces Com ité de Info rmación, ahora Comité de Transparenc ia del Insti t uto Mexicano
del Seguro Soc ial del año 201 0, en la que se dec laró en sesión permanente este Órgano
Co leg iado para resolver los proced im ientos de su co m petencia, der ivados de la ate nción de
solicitudes de acceso a la inform ación, so lic itudes para el ejercic io de los derech os ARCO,
recursos de revisión y cum pl imientos a las reso luciones emitidas por el Instituto Naciona l de
Transparencia, Acceso a la Info rm ación y Protección de Datos Personales; los días once y
doce de mayo de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Com ité de Transparen cia la
re lación de solic itudes de acceso a la información y sol icitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la clas ificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A IN FO RMACiÓ N PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser rese rvada en los archivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

>- 330018023009854

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las sol icitudes de in formación pública con núm eros de folio:

>- 330018023013074 >- 330018023009990 >- 330018023009720
>- 330018023013222 >- 330018023010289 >- 330018023010117
~ 330018023013425 "" 330018023012427 >- 330018023011714"" 330018023009813 "" 330018023011079 "" 33001802301156 \\

Dur"ngo 323. 30r, p llK), Col. Rom a No rte Alcaldia cceutnemce. C.P. 06700 CDMX 1
T.. I. 55 5"26170 0 , Ell t. 1109 0 0 www.imS.!i.qob.mlC -..1Fm " ¡seo
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad d e Tra n sp aren ci a

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMA NENTE
DE TRA BAJ O D EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE IN FOR MACiÓN

Declaratoria de inexistencia en los arch ivos de las uni dades ad ministrativas, a las solic itudes
de información pública con números de fo lio:

~ 330018023011070 ~ 330018023013812 ,. 330018023012137

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes de información pública,
q ue a co nt inuación se enlistan:

~ 330018023011866 ~ 330018023012061 ~ 330018023011401
~ 330018023011701 ~ 330018023014178 ~ 330018023011807
~ 330018023011814 ~ 330018023011874 ~ 330 018023011867
~ 330018023013946 ~ 330018023012027 ~ 330018023014265
~ 330018023014261 ~ 330018023014274 ~ 330018023012029,.
~ 330018023014267 ~ 330018023011906 ~ 330018023012058,.
~ 330018 023014272 " 330018023014264 " 330018023012109,. ,.
~ 330018023014397 ~ 330018023014780

,
330018023014271,. ,. ,.

~ 330018023011920
,

330018023011028,. ,.

Dispon ibi lidad de la info rm ación conten ida en las versiones pública s presentadas,
omit iéndose datos por t ratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018023011815
.. 330018023010711

.. 330018023014106 .. 330018023011226

ACUERDO crSP-0447!OS!20Z3.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la infor m ación
respecto de la so lici tud de acceso a info rm ac ión pública p resentad a en esta sesión de Comité,
de conformidad con el artícu lo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública,

A CUERDO crS P -0448!OS!20Z3.- Se aprueba en lo general , la declaratoria de1
confidencialidad de la in formación, respecto de las sol icitudes de acceso a in formac ión
pública p resent ad as en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública.

ACUERDO crS P-0449/0S/20Z3.- Se aprueba la fundamentac ión y moti vación de IL
inexistencia de la información, materia de las solicitudes de acceso a info rm ación pÚbliCY

~
Durilngo 323. :Ser. pi so , Col. Roma Norte AIC4lldl,) c ceutaéeoce, e.e. 06700 CDMX
Tel. .55 57261700. En. 1J,9 0 0 www.lmss.Qob.mll
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CO M ITÉ DE TRANSPARENC IA

Unid ad de Transpa ren cia

TRIGÉSI MA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPA RENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE IN FORMACiÓN

presentadas en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de
la Ley Federal de Transparencia y Ac ceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-04S0/0S/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuesta para las
so lic itudes de acceso a info rm ación púb lic a sometidas en la p rese nte sesió n, con fundam ento
en lo d ispuesto por los artículos 6S, fracc ión II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; así como en el numeral la de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia deI IMSS.

ACUERDO CT5P-04S1/0S/2023.- Se aprueban en lo general, las vers iones públicas de la
información, respecto de las solicitudes presentada en esta ses ión de Comité, de conformidad
co n los artículos lOS, 11 0, 113, 117 Y ll S de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-04S2/0S/2023.- De conformidad con lo establec ido en los artículos 106
fracc ión 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formac ión Púb lica; 64,
65 fracción 11, lOS Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la ela boración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las ob ligaciones de
transparencia que im pone el artícu lo 70 , se aprueban 87 contrat os en versión pública
generados en el Fideicomiso denominado Fo ndo de Fomento a la Educación (FOFOE).

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, nacio na lidad, CURP, cuenta
bancaria, c lave, banco, nombre del titular, domicilio y huella digita l, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares, lo anterior en
términos de lo establecido en la fracciones 1 y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que \
da rán cump lim iento a las obl igaciones de t ranspa rencia de co nformidad co n los for m atos
presentad os, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l manera deberán
ve rificar q ue todos los documentos q ue form en parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las ca rac terísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-04S3/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1~
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ~ '\

Dur-ango 323, ]"" . p iSO, Col, ROm a Norte AJc-aldia Cu"uht~moc.. C.P. 06700 CDMX ~ 52
Tftl ss B72 6 1700. ElI t.1 J.900 www Imsl!>.qob.mx ~ 'ij' SC'o
,*~\~"'<"{~~'''-~'~'tr¿III J§f§~t.{li(,.~ ~~"'<"'j~g'''-~'~~nl/ll§f§~t.{li~~'''~ LA" S':o'\ ~~¡:; _===...~~~~=-~~ ~ ~~¡:; _===...~!,-~~~=-~~ ~~" ~~ ._-
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CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

TRIGÉS IMA SÉPTI MA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamien tos genera les en
m ateria de clasificación y desclas ificación de la info rm ación, así com o pa ra la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cump lir con la carga de la información de las ob ligaciones de
t ransparen cia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba 01 instrumento
co ntract ual testado, den omin ado: S3M0020_VerNte.pdf, formalizado por el Órgano de
Operación Administrativa Desconcent rada OOAD Regional Veracruz Norte mediante
Nota Informativa ARR-OOS, rem itido por la Dirección de Admin ist rac ión.

En d icho docum ento se eliminan datos consistent es en: Fo lio de opinión de obligaciones
fisca les y fo lio de opinión de Seguridad Social, domicili o, número de cuenta , nombre del
banco, fo lio, caden a or iginal, sello dig ital , código de barras, QR, número de serie y rostros en
fotografía.

Lo anterior, co n fundam ent o en lo est ablecido en la fr acción I del artícu lo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Públi ca, por considerarse datos pe rsona les
clasificados co m o confidencia les, cuya difusión vulneraría la esfera ínt im a de los pa rticu lares.

En est e sen tido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públ icas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los for matos
present ados, en las que será n elim in ados los datos confidenciales, de igual manera deberán
ver ificar que t odos los docum entos q ue formen part e de la info rm ación q ue se carga en el
SIPOT cuente con las caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0454/05/2023.- De conform idad co n lo establecido en los artículos 106
fr acc ión 11 1,111 Y 112 de la Ley Genera l de Transpa ren cia y Acceso a la Info rm ación Pública ; 64,
65 fra cci ón 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública ;
numerales Sexag ésim o segundo y Sexagésim o tercero de los Lineamientos gene rales en
mat eria de clasificación y desclasificac ión de la información, así como pa ra la elaboración de
ve rsio nes públ icas y a efecto de cumpl ir con la carg a de la información de las ob ligaciones de~
transparenc ia que im pone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos
contractuales testados, denom inados S3M0001 y S3M0004, form alizados por el Órgano
de Operación Admin ist rativa Desconcentrada OOAD Est atal Puebla mediante Nota
Informativa ARR-014, remitidos por la Di rección de Administración.

~Frii' .¡seo
1.lA

En d ichos docum en tos se el iminan datos consistentes en : Folio en credencial INE, fo lio
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de Seg uridad Social y dom icilio, número d
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cuent a y Banco, Folio, Cadena original, Sello d ig ita l, cód igo QR, número de serie, código de
barras, rostros en fotografías y nombre de tercero.

Lo anterior, con fundam ento en lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Públ ica, por considerarse da tos pe rsonales
c lasif icados como confidenc iales, cuya d ifusión vulneraría la esfera ínt ima de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumpl imiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que será n el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los document os que formen parte de la info rm ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-04SS/0S/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106
fracc ión 11 1, III Y 112 de la Ley Genera l de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Públi ca; 64,
65 fracc ión 11, 108 Y 10 9 de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la info rm ación, así como para la elaboración de
versio nes públicas y a efect o de cum p lir co n la carga de la info rm ac ión de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, f racción XXVII, se aprueba 01 inst rum ent o
contractual testado, denominado 53"10010, formalizado por e l Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada OOAD Estatal Puebla mediante Nota Informativa ARR 
017, rem it idos por la Dirección de Admin istración.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsist entes en: Folio en credencial INE, fol io de
opin ión de obligaciones fisca les, domicil io, número de cuenta y Banco, Folio, Cadena original,
Sello digital, cód igo QR y cód igo de barras.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracc ión I del artículo 113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por co nsiderarse datos personales
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulne ra ría la esfera ínt im a de los particulares.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsione s públicas de los documentos que \
darán cumplimien to a las obligaciones de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ual m anera deberá
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en
SIPOT cuente con las características de dat os abiertos.
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11. DATOS PERSONA LES

Decla rato ria de no procedencia para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos
perso nales en los archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, m at eria de las
sol icitudes con núm eros de fo lio:

:r- 330018023014161 :r- 330018023013723 :r- 330018023014146
~ 330 018023010564 :r- 330018023014209 ~ 330018023014152, ,
:r- 330 018023012831 :r- 330018023014508 :r- 330018023014270
:r- 330 018023013202 :r- 330018023012533 :r- 330018023009965
:r- 330 018023012526 :r- 330018023012564 ~ 330 018023014306,
:r- 330 018023013219 o, 330018023014344 :r- 330 018023012518,
~ 330 018023012021 ~ 330018023014686 ~ 330018023014548, r: ,
o 330018023012572 :r- 330018023012937,

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por t rat arse de información inexist ent e
en los arch ivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de da tos personales con
números de folio:

~ 330018023014122 ~ 330018023011552 :r- 330018023012192
~ 3300180230120 05 :r- 330018023013668 ~ 330018023012571
:r- 330018023012025 :r- 330018023014101 ~ 330018023012574
:;. 330018023013743 :;. 330018023014382 :r- 330018023012997
:;. 330018023012364 :r- 330018023014575 :;. 330018023013134
:;. 330018023015125 :;. 330018023014601 :r- 330018023013609
~ 330018023013684 :r- 330018023014725 :;. 330018023014013
~ 330018023012515 ~ 330018023014155 ~ 330018023012535
:r- 330018023013910 :r- 330018023012019 :;. 330018023012871
:;. 330018023014169 ~ 330018023012098 :;. 330018023014613
:;. 330018023014649 J

Declaratoria de inexistencia parcial de la info rm ación, mater ia de las so lici tudes para '1
ejercicio de los derech os ARCO con núm eros de fo lio:

:r- 330018023014399 :r- 330018023013509 :r- 330018023013993 I

Durango 323, 3"" p iso, Col. Roma Norte Alcaldla Cuauhtitmoc, c,». 06700 CDIYIX
ter, s s .'>716 1'10 0 . Elft. 1.10900 www.imss.QQb.mx ,r~9trmn 1 O

VI ~. --



GOBIERNO DE
#

MEXICO ¡ [ID
IMSS

~
;d.
.. . . . 1 . ..

COMITÉ DE TRA NSPARENCIA

Un idad de Transpar encia

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICAC iÓ N DE INFORMACiÓ N

>- 330018023012195 ~ 330018023014234 ~ 330 018023014119y y

>- 330018023012726 ~ 330018023010351 ~ 330018023014236y y

>- 330018023013905 , 330018023013726 ~ 330018023013645y y

>- 330018023014383
,

330018023013600
,

330018023013886y y

>- 330018023014876 >- 330018023013797

Petici ón de ampliación del p lazo de respuesta de las soli ci t udes pa ra el ejercic io de los
derechos ARCO que a continuación se enl istan:

>- 330018023012096
>- 330018023012233
>- 330018023012083

>- 330018023011836
>- 330018023012042
>- 330018023012392

>- 330018023011992
>- 330018023012078
>- 330 018023011973

ACUERDO CTSP-04S6/0S/2023.- Se aprueba la fundam entación y m otivación de la no
procedencia para el ejerc ic io de los derechos ARCO de [os datos persona les en los archivos,
registros o bases de da t os de este Sujeto Obligado, materia de las so lic itudes present adas en
esta sesión de Comité, co n fundamento en lo d ispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-04S7/0S/2023.- Se aprueba en lo genera l, la dec lara toria de inexistencia de
las so licitudes para el ejerci cio de los derechos ARCO present adas en esta sesión de Comité, de
co nform idad con lo est ab lecido en el seg undo párrafo del ar t ícu lo 53 y 84, fracc ión [[[ de la Ley
Genera l de Protección de Datos Persona les en Posesión de Suj etos Obligados.

ACUERDO CTSP-04Sa/OS/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO, present ad as en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuest o pOI
el segundo párrafo del ar tículo 53 y 84, fr acción I1I de la Ley General de Protección de Dato~
Persona les en Posesión de Suj et os Obligados. l\.,
ACUERDO CTSP-04S9/0S/2023.- Se aprueba la am p liación d e p lazo de respuest a de los
fo lios sometidos en la p resente sesió n, co n funda m ento en el segundo párrafo del artícu lo 51
de la Ley General de Protección de Datos Perso na les en Posesión de Sujet os Ob ligados; a\ '
com o en el numeral 10 de los Cri terios para la Organizació n y Funcionamiento del entonce
Comité de Info rmación, aho ra Comité de Transparencia de1 1M5S.
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Por todo lo an terior, con fundamento en lo establecido en los art ícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VII I Y IX, 135 pá rra fo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 8 4 , fracción 111 de
la LGPDPPSO, en relac ión con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Info rm ación, lo reso lvieron por unanimidad de vot os los
integ rantes del Com it é de Transparencia del Insti t ut o Mexicano del Seg uro Social , Licenciada
Karla Lorena Ram os Jara, Tit u lar de la Coordinac ión de Transparencia y Acceso a la
Info rm ación Públ ica y Suplente de la President a del Comité de Transp arencia; Maest ra Sandra
Flores Pérez, Titu lar de la Coord inación de Vincu lación Operat iva y Suplente del Titul ar del
Órgano Interno de Con t rol ; y el Ingen iero Edgar Alejand ro Ramírez Rod ríg uez, Coord inador de
Prog ramas de la Div isión de Administ ración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coord inadora de Archivos.

M IEMBR DEL CO MITÉ DE TRA NSPA RENCIA D EL IMSS

Pé rez

Ing. Edgar Alejandr a \\ Rodríguez

Acta de la Trigésima Séptima Sesión Perm ane nte de l Com ité de Tra~:rencia . dellS d e mayo de 2023.
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